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Dª. Lourdes García Ort iz 
Presidenta de la Audiencia Provincial de 
Málaga 

 
 
 
Fecha: 17 de enero 2022 
Asunto: Protocolo de Valoración Forense Urgente del Riesgo de 
Violencia de Género 
 
 
 La Organización Mundial de la Salud calif icó en 2013 a la 
violencia contra la mujer como un problema de salud global de 
proporciones epidémicas. La Medicina Forense en su empeño para la 
erradicación de la violencia contra la mujer, a instancias del 
Ministerio de Justicia y a través del Comité Científ ico-Técnico del 
Consejo Médico Forense, elabora el Protocolo de Valoración 
Forense Urgente del Riesgo de Violencia de Género  (VUR) desde 
una aproximación técnica y práct ica. Con el lo se mejora la respuesta 
inst itucional, y apoya a unos de los Ejes del Pacto de Estado contra 
la Violencia de Género, que plantea la necesidad de abordar otros 
protocolos como la valoración urgente del r iesgo.  

   
 Este Inst ituto de Medicina Legal,  junto a instancias de la 
Comisión de Coordinación contra la Violencia de Género de la 
Audiencia Provincial de Málaga, la Fiscalía Delegada de Violencia 
contra la Mujer, los Magistrados y Letrados de los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, son conscientes de la gravedad de las 
consecuencias que conllevan todos los actos de violencia contra la 
mujer, y de la importancia de la evaluación del r iesgo. 
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 Desde el Inst ituto de Medicina Legal, ante la existencia de un 
instrumento específ ico de dicha valoración como es el Protocolo de 
Valoración Forense Urgente del Riesgo de Violencia de Género 
del Consejo Médico Forense, actualizado en 2020, está interesado en 
su implantación, tanto en la real ización de dichas peticiones, como 
tener en cuenta la importancia de que las actuaciones profesionales 
de los médicos forenses se realicen con rigor, y puedan ofrecer las 
mayores garantías a los órganos judiciales, se ha evaluado esta 
solicitud y las posibil idades de dar respuesta dicha petición .  
 
 Por el lo, para dar respuesta a esta solicitud con las mayores 
garantías de especial ización de los médicos forenses en violencia de 
género, dichas evaluaciones serán real izadas por los médicos 
forenses adscritos a la UVIVG, ya que éstos disponen de una 
preparación específ ica en cuanto a la perspectiva de violencia de 
género, y por lo tanto son los más cualif icados para emitir los 
informe sobre VUR. 
 
 Así, siendo la Unidad de Valoración Forense de Violencia 
Género (UVIVG) una unidad ubicada, de forma exclusiva,  en la sede 
central de Málaga, se llevarán a cabo la VUR, de forma inmediata, en 
la sede central, y para aquellas peticiones realizadas por el JVM 
sobre  la mujer, que se encuentre de guardia en Málaga capital .Para 
real izar estas evaluaciones, a part ir de la segunda quincena de enero 
de 2022, la UVIVG dispondrá un turno de asistencia por un médico 
forense, y este turno será atendido, en días laborables, de lunes a 
viernes y en horario de 09:30 a 13:00 horas. Los f ines de semana, en 
los que no está de guardia un  JVM, y al no ser horario laboral en la 
UVIVG, si se determinase la necesidad de una VUR, se podrá 
solicitar citación para la UVIVG, a través del JVM que esté de 
guardia en el siguiente día laborable.    
 
 En aquellos casos en los que algún día laborable, fuera 
imposible asignar un médico forense de la UVIVG, para real izar el 
reconocimiento, desde el Servicio de Guardia del IML, se comunicará 
dicha circunstancia, al juzgado solicitante y se faci l i tará una cita para 
el primer día disponible en la UVIVG.  
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 En el resto de los JVM de la provincia, al no contar en su sede 
con una UVIVG, ni médicos forenses adscritos a esta unidad, cuando 
sea requerida una VUR, ésta se podrá hacer en la sede central, para 
lo cual el órgano judicial deberá cursar la sol ici tud a la UVIVG, 
especif icando en el of icio que se solicita pericial sobre VUR de 
violencia de género, así como la identif icación de las personas que 
se deben citar. Desde la UVIVG, se reservará cita para dicha 
evaluación, en el plazo más breve posible.  
 
 
Desde este IML se espera que esta aportación sea de ut il idad a los 
órganos judiciales. 
 
 
 
 
 
 
 
  LA DIRECTORA DEL IMLCF MALAGA 
 
  Fdo. Inés Doménech del Río 
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